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La presente invención se refiere a perfecciona 
mientos relativo a un equipo electrónico para el control de la 
alimentación de un motor de combustión interna. Se conocen los 
equipos para alimentar con una mezcla aire/gasolina un motor de 
combustión interna que comprende: un detector de los gases de 
descarga que puede proporcionar señales que corresponden al tí­
tulo de la mezcla aire/gasolina en un valor aproximadamente 
igual a la relación estequiométrica; una serie de sensores de 
magnitudes características del funcionamiento del motor y del 
ambiente externo que pueden proporcionar señales correspondien­
tes a estas magnitudes; un dispositivo regulador del título de 
la mezcla de aire/gasolina de alimentación del motor; y un dis­
positivo electrónico al que se aplican tanto las señales propor 
cionadas por el sensor de gases de descarga como las señales 
proporcionadas por los sensores de las magnitudes característi­
cas del motro y del ambiente exterior, cuyo dispositivo, de 
acuerdo con tales señales, acciona el dispositivo regulador de 
la mezcla aire/gasolina a fin de obtener unas condiciones deter 
minadas de funcionamiento del motor térmico.

Se sabe, por una parte, que con los sensores 
de gas de descarga utilizados actualmente, la detección del tí­
tulo de la mezcla se puede efectuar limitándose a una estrecha 
banda alrededor de la relación estequiométrica aire/gasolina ya 
que sólo con mezclas que tengan estas relaciones se manifiestan 
las condiciones químico-físicas que permiten a tales sensores j 
detectar de manera unívoca los valores de la relación aire/gaso¡ 
lina. {

De aquí se deriva que los equipos conocidos 
pueden realizar el control de la alimentación de los motores de 
combustión interna únicamente con mezclas que tengan una reía-
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ción aire/gasolina igual o muy cercana al valor estequiométrico, 
resultando por lo tanto no idóneos para el control de la alimen 
tación en caso de que se presente la necesidad de alimentar el 
motor con mezclas que tengan una relación aire/gasolina óptima, 
distinta de la estequiométrica, para obtener determinadas pres­
taciones. Por ejemplo, se puede exigir la alimentación del mo­
tor con mezclas más o menos grasas para obtener: máxima poten­
cia, mínimo consumo, baja contaminación o, por último, compro­
miso de estas y otras prestaciones.

La finalidad de la presente invención es la de 
realizar un equipo electrónico para el control de la alimenta­
ción de una mezcia aire/gasolina en un motor de combustión in­
terna que permite, aunque empleando un sensor normal de gas de 
descarga, alimentar el motor con mezclas que tengan valores óp­
timos de la relación aire/gasolina, comprendidos o no en la ban 
da alrededor del valor estequiométrico y ello con una precisión 
y constancia en el tiempo similares a las que se pueden obtener 
con los equipos conocidos pero limitándose a la banda de las 
relaciones estequiométricas.

Según la invención, esto se obtiene con un 
equipo del tipo mencionado en el que el dispositivo electrónico 
es una microcalculadora programada con la ley de alimentación 
deseada, para obtener determinadas prestaciones del motor, cu­
ya ley se valoriza en forma de valores numéricos, cada uno de 
los cuales corresponde a la entidad de dosificación del disposi­
tivo regulador del título de la mezcla de aire/gasolina, proce-j
diendo dicha microcalculadora a la corrección de los citados v a }

"!lores númericos de acuerdo con la diferencia detectada periódica! 
mente (operación de regulación) entre el valor númerico progra­
mado correspondiente a la relación estequiométrica aire/gasolina

- 2 -
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y el que permite obtener efectivamente dicha relación estequio- 
métrica en las mismas condiciones de funcionamiento del motor.

La invención se describirá a continuación, sólc 
a título de ejemplo, con preferencia a los dibujos adjuntos, en; 
los que:

La figura 1, muestra el esquema de bloques de 
un equipo para el control de la alimentación de un motor de com 
bustión interna que comprende una microcalculadora que realiza 
el control según la invención;

La figura 2, muestra esquemáticamente una pri­
mera realización del dispositivo regulador del título de la mez 
cía aire/gasolina;

La figura 3, muestra a título de ejemplo, una 
tabla que da valores numéricos correspondientes a una ley de 
alimentación deseada del motor, a la que pueden corresponder re 
laciones aire-/gasolina, distintas de la estequiométrica.

La figura 4, muestra la curva característica 
del funcionamiento de un sensor de gas de escape;

La figura 5, muestra esquemáticamente una se­
gunda realización del dispositivo regulador del título de la 
mezcla; y

La figura 6 a,b,c,d y e muestran esquemas de 
funcionamiento del equipo de la Fig. 1, en la hipótesis de que 
el dispositivo regulador o dosificador del título de la mezcla 
sea el ilustrado en la figura 5. ¡

Con referencia a la Fig, 1 se indica un motor
de combustión interna y con 2 una microcalculadora o centralita j

!
eléctronica.

La entrada 1^ de la microcalculadora va conec- 
tada .1 menos a un sensor de los gases de esoape situado en
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el tubo ¿e escape A del motor. Este sensor puede proporcionar 
señales, cuyos valores corresponden a valores unívocos de la re 
lación aire/gasolina únicamente con mezclas que tengan una reía 
ción aire/gasolina que coincida o se acerque al valor estequio- 
mítric.

Las entradas I-, de la microcalculado-z j n
ra van conectadas a una serie de sensores S2 , de magni
tudes características del funcionamiento del motor y del ambien 
te externo.

Estos sensores pueden proporcionar señales co­
rrespondientes a dichas magnitudes. Las magnitudes caracterís­
ticas del motor pueden ser: depresión en el colector de aspira­
ción, número de revoluciones del motor, temperatura del agua de] 
motor, ángulo de apertura de la válvula de mariposa y otras. Las 
magnitudes características del.ambiente externo pueden ser: pre 
sión atmosférica y temperatura externa.

La salida U de la microcalculadora va conecta­
da a un dispositivo regulador o dosificador 3 de la mezcla aire/ 
gasolina de la alimentación del motor. Este dispositivo puede 
regular la mezcla aire/gasolina dosificando la cantidad de gaso 
lina o la cantidad de aire aspirada o bien ambos.

La microcalculadora se programa con una ley 
preestablecida de alimentación, en función de parámetros carac­
terísticos del motor, que permite regular el título de la mez­
cla para cualquier valor de la relación aire/gasolina incluso 
fuera de un valor cercaho al valor estequiométrico. La microcalj 
culadora procede a enviar periódicamente mandos oportunos al 
dispositivo regulador 3 con el fin de garantizar para cualquier 
condición de funcionamiento la importancia de la dosificación 
que permite la alimentación del motor con una mezcla cuyo título
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es el establecido por la ley de alimentación, que puede estar o 
no comprendida en la banda estequiométrica. La ley de alimenta­
ción se memoriza, por ejemplo en una memoria de sólo lectura 
(ROM) en forma de valores numéricos, cada uno de los cuales per­
mite obtener un titulo preestablecido de la mezcla aire/gasoli- 
na. Cada valor es memorizado en una célula de memoria cuya direc_ 
ción está constituida por valores que guardan relación con los 
parámetros característicos del motor.

El ajuste del dispositivo regulador 3 se efec­
túa detectando la diferencia entre el valor memorizado que debe­
ría permitir la alimentación del motor con una mezcla que tuvie 
se estequiométrica relación aire/gasolina, y el valor que reali­
za efectivamente esta relación estequiométrica y corrigiendo, de 
acuerdo con la diferencia detectada, los valores programados poi 
la ley de alimentación establecida. El valor de diferencia em­
pleado para la corrección puede memorizarse en una memoria de 
acceso directo (RAM) que debe poder mantener memorizada esta di 
ferencia aun cuando el motor esté parado. Esto se obtiene, por 
ejemplo, alimentando esta memoria con una batería recargable en 
tapón. El emepleo de sensores de magnitudes características de 
las temperaturas ambientales permite corregir los valores memo- 
rizados de la ley de alimentación. Según la invención, Estos 
sensores pueden eliminarse convenientemente a condición de que 
la operación de ajuste del dispositivo regulador se realice a 
breves intervalos de tiempo, por ejemplo, cada 10 o 15 minutos.

En efecto, en este caso, con la operación de 
ajuste se corrigen también las variaciones de las condiciones 
ambientales.

El ajuste del dispositivo regulador 3 no debe 
efectuarse en condiciones críticas de funcionamiento del motor,
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como, por ejemplo, en frió, en aceleración o en desaceleración. 
Con esta finalidad, la microcalculadora se encuentra predispues 
ta de forma que dé inicio a la operación de ajuste únicamente sj 
las condiciones de funcionamiento del motor son las apropiadad 
para esta operación, como también puede interrumpir el ajuste 
si estas condiciones de modificaran durante el funcionamiento 
del motor.

En caso de que la mezcla se regule dosificando 
la cantidad de gasolina, el dispositivo regulador 3 puede ser un 
inyector 4 (véase fig. 2) en el que el flujo de gasolina se re­
gula variando el tiempo de apertura del inyector, o un carbura­
dor (véase fig. 5) en el que el caudal de gasolina se regula va­
riando la sección del conducto de alimentación 5, mediante un 
tornillo 6 colocado por un motor paso a paso 7.

En caso de que se emplee el inyector, la micro 
calculadora proporcionará una señal de duración correspondiente 
al tiempo de apertura del inyector, mientras que en el caso de 
empleo del carburador, la microcalculadora proporcionará al mo­
tor paso a paso señales de mando de impulsos adecuadamente des 
fasadas.

A título de ejemplo, supongamos que el disposi­
tivo regulador 3 sea el inyector 4 de la fig. 2, y que la ley 
de alimentación sea función de los valores de los parámetros 
N°. de revoluciones y depresión en el colector de aspiración, 
como se indica en la Fig. 3. En este cado, los valores numéricosj
memorizados, indicados de manera totalmente arbitraria en la ta­
bla de la fig. 3 son los tiempos de inyección. Estos tiempos se 
extraen experimentalmente detectando, para los diversos regíme­
nes de funcionamiento, los distintos valores de la relación 
aire/gasolina que permiten al motor proporcionar las prestado-



7

5

10

15

20

25

t< 30

nes requeridas. Una vez memorizados los valores de la tabla de 
la fig. 3, el funcionamiento del equipo es el siguiente:

La microcalculadora detecta el número de revolad 
ciones y la depresión en el colector de aspiración, por ejemplo 
3000 r.p.m., y 20 mmHg y, utilizando estos valores como direc—  
ción de la memoria, lee el valor de 15 mseg, accionando duran­
te este tiempo el inductor 4. Si el inyector se encuentra ajus­
tado, el motor será alimentado con la mezcla aire/gasolina re­
querida, mientras que si está desajustado, la mezcla aire/gaso­
lina será distinta. Para comprobar la situación se procede a la 
operación de ajuste.

Supongamos que el inyector está desajustado, 
por ejemplo, que inyecta cantidades de gasolina menores a las 
requeridas, y que se acciona automática o manualmente, el ajus­
te del inyector.

Para mayor simplicidad, supondremos a continua 
ción que para una relación estequiométrica aire/gasolina = 
14,7, la señal proporcionada por el sensor S^ (Véase fig.4) sea 
una tensión de 0,5 V, mientras que para +Ao(yc<.g * 
sea respectivamente de 0 y lv, donde 2 Ac^.-¿L,0,8 y es la ban­
da de valores alrededor de valores estequiometrico en la que el 
sensor proporciona señales correspondientes a valores unívo 
eos de la relación aire/gasolina. Se supone además que, siempre 
a 3000 r.p.m. y 20mmHg de depresión, el tiempo de inyección ne­
cesario para obtener una mezcla con relación estequiométrica 
aire/gasolina ( s = 14,7) es de t^=12 mseg, y que este valor se 
registra en la microcalculadora.

Cuando ocurre el mando de ajuste en la micro- 
calculadora se detecta el valor de la señal suministrada por el 
sensor de gas de escape S^, por ejemplo 0 ,2V, lo compara con el
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valor de 0,5 V característico de la relación estequiométrica 
aire/gasolina, y acciona el inyector durante tiempos mayores de 
inyección hasta que la señal proporcionada por el sensor o 
su valor medio alcance el valor de 0,5V.

Esta condición se realiza, por ejemplo, con un 
tipo de inyección de 13 mseg.

Por lo tanto, para poder alimentar el motor cor 
una mezcla que tenga una relación estequiométrica aire/gasolina 
no ha sido necesario aumentar el tiempo de inyección t^ en 1 . 
mseg, es decir, llevarlo de 12 a 13 mseg.

La microcalculadora memoriza esta diferencia 
de 1 mseg y, después de haber detectado el námero de revolucio­
nes y la depresión en el colector de aspiración, que para simpli 
ficar suponemos todavía de 3000 rpm y de 20mmHg, lee el valor 
de ISmseg y lo corrige aumentándolo en 1 mseg., accionando por 
lo tanto el inyector durante el tiempo de 16 mseg., y alimentan 
do de este modo el motor con una mezcla cuyo título es el que 
corresponde a la ley de alimentación deseada.

Si se desea hacer más rápida la localización 
del tiempo de inyección que permite alimentar al motor con una 
mezcla que tenga una relación estequiométrica aire/gasolina, la 
microcalculadora cuando llega el mando de ajuste, acciona el 
inyector durante el tiempo de inyección t^ = 12 mseg., después 
de lo cual prosigue el ajuste como se ha descrito anteriormente.

En el ejemplo descrito nos hemos referido a t
una ley de alimentación en la que los valores numéricos memori- 
zados son los valores absolutos de los tiempos de inyección, pe-

¡
ro es evidente que los valores numéricos atemorizados pueden ser j 
los valores relativos de los tiempos de inyección respecto al 
tiempo de inyección, que permite obtener una mezcla con relación!
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estequiométrica aire/gasolina.
Haciendo referencia al ejemplo anterior, en la 

célula de memoria de dirección 3000 rpm y 20 mseg se memorizará 
el valor de 3mseg, es decir, la diferencia entre el tiempo de 
inyección absoluto de ISmseg y el tiempo de inyección t^ de 12 
mseg.

De este modo se tiene la ventaja de que los po­
sibles errores de los sensores o de elaboración influyen de un 
modo mínimo en el tiempo absoluto de inyección, y por lo tanto 
en el valor de la relación aire/gasolina, ya que el error se re­
fleja únicamente en la diferencia entre el tiempo de inyección 
necesario para obtener la relación estequiométrica y el tiempo 
necesario para obtener la relación deseada, cuya diferencia es, 
por lo general, de valor limitado.

En caso de que se emplee como dispositivo regu­
lador el carburador que se muestra en la fig. 5, los esquemas 
de funcionamiento del equipo son los de las figuras 6a, b, c, d 
y e.

Se observa que, cuando se varía el número de re 
revoluciones del motor y la depresión en el colector de aspira­
ción (véase fig. 6a y b) el tornillo de regulación 6 toma va­
rias posiciones que definen las magnitudes de dosificación (véa 
se fig.c) que depende de la ley de alimentación programada de 
manera que, en cada posición del tornillo 6, corresponde la re­
lación aire/gasolina deseada.

El valor de asta relación aire/.asolina es el ¡
i

que se desea (V.linea continua de la fig. 6) si el carburador 
está ajustado, mientras que si está desajustado y proporciona 
cantidades menores de gasolina el valor de la relación aire/ga­
solina es mayor que el deseado (V. la linea discontinua de la
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fig. 6d). Si suponemos que nos encontramos en esta última condi 
ción y de que, en el instante t̂ _, comienza el ajuste del carbu­
rador, el funcionamiento el equipo es el que se describe a con­
tinuación.

La microcalculadora acciona el motor paso a pa­
so 7 de manera que lleve el tornillo 6 a la posición (fig.6c) 
Con el tornillo 6 en esta posición, el motor debería ser alimen 
tado con una mezcla estequiométrica alre/gasolina pero, a causa 
del desajuste, esta mezcla tendrá una relación aire/gasolina 
distinta a la de <o(g (véase fig. 6d). La microcalculadora detec­
ta la señal V  proporcionada por el sensor de gases de espape 

(véase fig.6e) y acciona el motor paso a paso 7 hasta que la 
señal proporcionada por el sensor toma el valor V^. Esta con­
dición se verifica con el tornillo 6 en la posición P'g. Una 
vez encontrada la posición P'g, que permite alimentar el motor 
con una mezcla que tiene una relación estequiométrica aire/gaso 
lina, la microcalculadora acciona el motor paso a paso para co­
locar el tornillo 6 de forma que alimenta el motor con una mez­
cla que tenga el título establecido por la ley de alimentación.

Las diversas posiciones que toma el tornillo 
6 después del ajuste se corrigen todas por la diferencia entre 
las posiciones P^ y P'g.

La petición de ajuste en el dispositivo regu­
lador puede ser automático o manual. En caso de mando automàtici' 
la microcalculadora está dotada de medios que pueden detectar 
si ocurren las condiciones de petición de ajuste. Estos medios 
pueden ser, por ejemplo, un reloj (dock) que puede proporcio­
nar una señal de mando de comienzo de ajuste, después de un 
tiempo de funcionamiento preestablecido, o un cuenta kilómetro 
que puede proporcionar esta señal después de un número determina
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do de kilómetros recorridos.
En cualquier caso, estas señales de mando dan 

comienzo a la operación de ajuste únicamente si se dan determi­
nadas condiciones de funcionamiento del motor. La comprobación 

5 de las condiciones de funcionamiento la efectúa el programa de 
la microcalculadora.

Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento así como la manera de realizarlo en la practica, debe ha­
cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 

10 susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren 
su principio fundamental.

i

¡
!
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REIVINDICACIONES
1.- Perfeccionamientos en equipos para el con 

trol de la alimentación de una mezcla aire/gasolina en motores 
de combustión interna, del tipo que comprenden; al menos un sen 
sor de los gases de escape que pueda proporcionar señales cuyos 
valores corresponden a valores unívocos de las relaciones aire/ 
gasolina, únicamente si estas relaciones se encuentran comprendí 
das en una estrecha banda de valores alrededor del valor estequi 
métrico ( g); una serie de sensores de magnitudes característi 
cas de funcionamiento del motor (No. de revoluciones, temperatu 
ra, presión en el colector de aspiración) y eventualmente de las 
condiciones ambientales (presión atmosférica, temperatura ambien 
te) que pueda proporcionar señales correspondientes a estas mag­
nitudes; un dispositivo regulador del titulo de la mezcla aire/ 
gasolina de alimentación de motor; y un dispositivo electrónico 
al que se aplican tanto las señales suministradas por el sensor 
de los gases de descarga como las señales proporcionadas por los 
sensores de las magnitudes características del motor y del am­
biente y que, según tales señales, acciona el dispositivo regu 
lador de la mezcla aire/gasolina, caracterizados porque el dispo 
sitivo electrónico es una microcalculadora programada con la ley 
de alimentación deseada para obtener determinadas prestaciones 
del motor, cuya ley se memoriza en valores numéricos cada uno de 
los cuales corresponde a la importancia de dosificación del diŝ  
positivo regulador del título óptimo de la mezcla aire/gasolina, 
y porque la microcalculadora procede a la corrección de los valoj 
res numéricos de dependencia de la diferencia, detectada periódi 
camente (operación de ajuste), entre el valor numérico programa 
do, correspondientemente a la relación estequiométrica aire/gaso 
lina, y a que permite obtener efectivamente dicha relación este
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quiométrica en las mismas condiciones de funcionamiento del mo­
tor.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación
1, caracterizados porque la microcalculadora procede periódica 
mente a la operación de ajuste, consistente en: detectar por la 
señal del sensor de los gases de escape (Ŝ ) el título de la mez 
cía aire/gasolina suministrada efectivamente al motor por el dis 
positivo regulador o dosificador y, en caso de diferencia entre 
el valor detectado y el que corresponde a la relación estequiomé 
trica, procede a accionar el dispositivo regulador hasta que el 
título de la mezcla, detectado por el sensor de los gases de eŝ  
cape, suma el valor estequiométrico; a memorizar la diferencia 
entre el valor memorizado correspondiente a la relación estequio 
métrica aire/gasolina y la que ha permitido obtener efectivamen 
te dicha relación y, por último, a corregir con la diferencia lop 
valores memorizados de la ley de alimentación deseada, con el fin 
de restablecer la condición de ajuste del dispositivo -regulador.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación
2, caracterizados porque la microcalculadora, antes de detectar 
el título de la mezcla aire/gasolina procede a accionar el dispo 
sitivo regulador de la mezcla con la misma señal de mando que, en 
el caso de funcionamiento perfecto del dispositivo regulador, per 
mitiria la alimentación del motor con una mezcla que tuviese una 
relación aire/gasolina estequiométrico.

4. - Perfeccionamientos según las reivindicacioii
nes 1 á 3, caracterizados porque la microcalculadora lleva medios 
para el mando periódico y automático del comienzo de la operación 
de ajuste del dispositivo regulador de la mezcla.

5. - Perfeccionamientos según la reivindicación 
4, caracterizados porque los medios para el mando periódico y au
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mático de comienzo de ajuste están cosntituído por un reloj 
(dock) que puede proporcionar a la microcalculadora una señal 
de mando de comienzo de ajuste cuando transcurre un tiempo pre 
establecido de funcionamiento del motor.

6. - Perfeccionamientos según la reivindicaciót
4, caracterizados porque los medios para el mando periódico y
automático de comienzo de ajuste están constituidos por un cuen
takilómetros que puede proporcionar a la microcalculadora una se

1
nal de mando de comienzo de ajuste después de un número preesta 
blecido de kilómetros recorridos.

7. - Perfeccionamientos según las reivindicacic 
nes 1 á 3, caracterizados porque se han previsto medios activa­
dos por el operador (intervención externa) que accionan el comie¡] 
zo de la operación de ajuste del dispositivo regulador de la mez 
cía.

3.- Perfeccionamientos según las reivindicacio 
nes 4 á 7, caracterizados porque la microcalculadora puede contr 
lar, una vez llegada la señal de mando de comienzo de ajuste, si 
las condiciones de funcionamiento del motor son tales que permi 
ten el ajuste y, en caso afirmativo, accionar y señalar el co­
mienzo de la operación de ajuste; interrumpir el ajuste si las 
condiciones de funcionamiento del motor sufren importantes varia 
ciones, y, por último señalar si la operación de ajuste ha sido 
llevada a feliz término.

9.- Perfeccionamientos según las reivindicacio 
nes 1 á 8, caracterizados porque cuando la regulación de la mez ! 
cía se obtiene dosificando la cantidad de gasolina, el dispositi 
vo regulador de la mezcla es un inyector cuya apertura (tiempo 
de inyección) es accionada en cada ciclo por una señal de dura­
ción correspondiente al tiempo de apertura del inyector, enviada
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por la microcalculadora.
10. - Perfeccionamientos según las reivindica­

ciones 1 á 8, caracterizados porque cuando la regulación de la 
mezcla se obtiene dosificando la cantidad de gasolina, el dispo^ 
sitivo regulador de la mezcla es un carburador cuyo conducto de 
alimentación se encuentra estrangulado por un tornillo colocado 
por medio de un motor paso a paso accionado por señales de impul 
sos enviadas por la microcalculadora.

11. - Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones 1 R 8, caracterizados porque cuando la regulación de la 
Rezcla se obtiene dosificando la cantidad de aire que se mezcla
con la gasolina, el dispositivo regulador de la mezcla es una.vaüt

1
vula, situada en el conducto de aspiración del aire, cuya apertui;: 
es accionada por una señal enviada por la microcalculadora.

12. - Perfeccionamientos en equipos para el con 
trol de la alimentación de una mezcla aire/gasolina en motores de 
combustión interna, todo ello tal y como queda sustancialmente de 
crito en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 15 hojas escritas a má 
quina por una sola cara.

2 ?
Madrid,
FABBRICA ITALIANA MAGNETI MARELLI S.p.A. 

J. M. B0MEZAtR89^^MB0
P' p< Firma Jo: J. Suarezl
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